
 

 

Artículo 19 fracción II: La estructura orgánica: normatividad, nombramientos, funciones que realiza cada dependencia y unidad 

administrativa y perfil de puestos y plazas conforme a lo prescrito por la normatividad de la materia; así como la versión pública 

del Curriculum Vitae de sus funcionarios.  

 

 

CURRICULUM VITAE 

CARGO 

DATOS PERSONALES 
    
Nombre completo: Ulises Robles Rodríguez

 

 

 
CARGO 

 
COORDINADOR GENERAL DE REMUNERACIONES 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

    
 

Universidad del Valle de México, Campus San Luis Potosí, generación 2002- 2006, con 

título de licenciado en Derecho y cédula profesional, expedida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

    
 

Empleado en el Juzgado Octavo del Ramo Civil, del Supremo Tribunal de Justicia en el 

Estado. 

 

Empleado en Despacho Jurídico Castillo Mena y Asociados.  

 

Asesor Jurídico en el H. Congreso del estado de San Luis Potosí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Artículo 19 fracción II: La estructura orgánica: normatividad, nombramientos, funciones que realiza cada dependencia y unidad 

administrativa y perfil de puestos y plazas conforme a lo prescrito por la normatividad de la materia; así como la versión pública 
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CURRICULUM VITAE 

 

 

DOCUMENTOS DE PREPARACION 
    

ELIMINADO 

ELIMINADO 

 

 

 

 

 

ELIMINADO 

E L I M I N A D O. Se omiten el dato relativo 

a la Clave Única de Registro de Población, 

toda vez que se considera información de 

carácter confidencial, de acuerdo al 

contenido del Art. 3 fracciones XI, XVII, 

XXVIII y XXXVII, 82 fracción VI, 138 de la 

LTAIP, en correlación con los motivos y 

fundamentos expuestos en el acuerdo de 

clasificación emitido en la celebración de la 

décimo quinta sesión ordinaria del Comité 

de Transparencia llevada a cabo el día 23 

mayo del 2018, la cual podrá ser consultada 

en el Plataforma Estatal de Transparencia, 

en el apartado que corresponde a esta 

Secretaría, Art. 84, fracción LIII-a. 


